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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-111-22-13-000-2022-00106-00 
Recurso Extraordinario de 

Revisión 
Diego Alberto García 

López 
 

Requerir al apoderado judicial de la 
parte recurrente, en un plazo 
perentorio de 30 días, siguientes a la 
notificación de esta providencia, 
proceda a notificar a la sociedad en 
comento, so pena de declarar desierta 
la actuación, de conformidad con el 
nral. 1° del art. 317 del C.G.P. 

 

10-10-2022 Talero Ortíz 

76-520-31-03-002-2015-00160-02 
Prescripción 

Extraordinaria de Dominio 
William Nelson Barona y 

Otro 
Aves Sociedad Ltda. 

Declara la nulidad de la 
actuación surtida en esta 
instancia, a partir del auto de 17-
09-2021, inclusive, en su lugar 
inadmite el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
de 13-05-2021, en firme esta 
providencia, devuélvase las 
diligencias al juzgado de origen 
para lo pertinente 

 

10-10-2022 Moreno Aldana 

76-111-31-03-003-2018-00100-01 Simulación de Contrato 
Jaime González 

Betancourt 
Janeth Ximena González 

Quintero y Otros 

Revoca el auto de 03-06-2022 
proferido en audiencia, en cuanto 
rechazó el dictamen de Gildardo 
Patiño Mazuera y lo confirma en 
lo demás, ordenar se resuelva en 
su oportunidad sobre la admisión 
o rechazo de dicha prueba, 
devuélvase las diligencias al 
juzgado de origen para lo 
pertinente 

 

10-10-2022 Moreno Aldana 
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